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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, doce (12) de abril de 2021.  
 
Señor Juez, le informo que el presente se encuentra pendiente de trámite. Sírvase proveer.  
      
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, doce (12) de abril de 2021. 
 

 Proceso ejecutivo con garantía personal menor cuantía 

Demandante  Ruby del Carmen Martínez Herazo 

Demandado  Fernán José De La Barrera Morelo 

Radicado  23.417.40.89.001.2018.00817.00  

  
1. Revisado el expediente digital se constata que el auto que libró mandamiento de pago, 

data del 20 de noviembre de 2018 y aún no se ha realizado la notificación a la parte 

ejecutada, correspondería realizar requerimiento en los términos del artículo 317 del código 

general del proceso, para que se realizara la notificación en comento, no obstante mediante 

el mismo auto, se decretaron medidas cautelares que se encuentran pendientes de 

materialización, así mismo como en el auto del 08 de mayo de 2019, situación que 

imposibilita realizar el requerimiento, según la regla del inciso tercero del numeral 1 de la 

norma en cita.  

 

Pese a lo anterior, el proceso no puede permanecer en suspenso de manera indefinida, 

razón por la cual, dando aplicación a la norma en cita, previo a exigir la carga procesal de 

notificación, se requerirá a la parte ejecutante para que dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación por estado de esta providencia, realice los actos pertinentes a la 

consumación de las medidas cautelares decretadas, so pena que sean revocadas.  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante, para que realice los actos pertinentes 

tendientes a la materialización de las medidas cautelares decretadas en autos del 20 de 

noviembre de 2018 y 08 de mayo de 2019, y allegue las constancias respectivas en el 

término señalado en la parte motiva, so pena que sean revocadas.   

.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  
JUEZ  
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